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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 
COMISIÓN DE DEPORTE Y RECREACIÓN 

EJE SOCIAL 

JUEVES 16 DE MARZO DE 2017 

POR DISPOSICIÓN DE LA ABG. RENATA SALVADOR ZAMORA, PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE DEPORTE Y RECREACIÓN, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 8 Y 19 DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 003, SANCIONADA 
EL 31 DE MAYO DE 2014, CONVOCO A USTEDES A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
LA COMISIÓN EN MENCIÓN, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL JUEVES 16 DE MARZO DE 
2017, A LAS 10H00, EN LA SALA DE SESIONES NO. 4 DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

1. 	Conocimiento y aprobación de la ORDENANZA QUE REGULA LOS REQUISITOS, 
PROCESOS Y CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE SUSCRIBIRÁ LOS 
CONVENIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN Y USO MÚLTIPLE DE ÁREAS 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 

CONCEJALES MIEMBROS:  

ABG. RENATA SALVADOR Z. 	 PROF. LUISA MALDONADO 

ING. ANABEL HERMOSA 

FUNCIONARIOS CONVOCADOS:  

DR. PEDRO FERNÁNDEZ DE CÓRDOVA 	SR. ESTEBAN ROMAN 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN DIRECTOR METROPOLITANO 
Y DEPORTES (E) 	 DEPORTE Y RECREACIÓN 

DR. PAÚL HARO 
DELEGADO PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

Atentamente, 

IV-  CASI  
Secretan Ireneral del Concejo Metropolitano de Quito 
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Presidenta de la om ión 
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Atentamente, 

ALCALDIA 

Abg. Renata Salvador Zamora 
CONCEJALA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO 

Quito, 13 de marzo de 2017 

CONVOCATORIA A SESION EXTRAORDINARIA 
COMISION DE DEPORTE Y RECREACION 

Sesión Extraordinaria 

De conformidad a lo establecido en el articulo 8 y 18 de la Ordenanza Metropolitana N°003, 
sancionada el 31 de mayo de 2014, y en mi calidad de Presidenta de la Comisión, convoco a 
ustedes a la sesión extraordinaria de la Comisión de Deporte y Recreación, que se llevara a 
cabo el Jueves 16 de marzo de 2017, a las 10h00 en sala que se encuentre disponible de 
la Secretaria General de Concejo para tratar los siguientes temas: 

1. Conocimiento y aprobación de la ORDENANZA QUE REGULA LOS 
REQUISITOS, PROCESOS Y CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE 
SUSCRIBIRAN LOS CONVENIOS PARA LA ADMINISTRCION Y USO 
MULTIPLE DE AREAS RECREATIVAS Y DEPORTIVAS DEL DMQ. 

Convocar: 
Señores Concejales miembros de la Comisión. 
Sr. Secretario Metropolitano de Educación, Deportes y Recreación. 
Director Metropolitano de Deporte y Recreación 
Señores Miembros de Procuraduría 
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Pedro Pereira 
13-marzo-2017 

(k__D 

cY 

i242(-1- 

1/14So 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 2do. piso • Of. 12 • Telf.: 3952300 • Ext.: 12186 - 121 77 


	Page 1
	Page 2

